
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2020-00766 
 

 
Una vez revisada la agenda del despacho se encuentra que para misma fecha 
con anterioridad se programó otra diligencia, razón por la cual,  para continuar 
con el trámite respectivo, se señala la hora de las 10:00 am del día  7 del mes 
de septiembre del año 2022, para llevar a cabo la audiencia prevista en el 
artículo 443 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en forma personal las 
partes y sus apoderados (presencial). 
 
Se previene que en la precitada fecha, deberá comparecer la testigo Elizbeth  
Hincapié Franco, para la práctica de pruebas ordenada en el auto de 19 de 
abril de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref 2020-00806 
 

 
Previo a resolver sobre la notificación de que trata por aviso, se requiere al 
demandante que allegue la certificación emitida por la empresa de correo 
correspondiente, en la cual se indique que la persona a notificar reside o labora 
en ese lugar, lo anterior de conformidad con lo normado en los artículo 291 y 
292 del C.G del P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref 2020-01069 
 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 15 de marzo de 
2021, para lo cual se requiere a la parte demandante, allegue la certificación 
bancaria donde se indique en numero la cuenta bancaria para proceder al 
pago del dinero. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref 2021-00247  
 

No se tiene en cuenta la notificación realizada por medio “WhatsApp”, 
teniendo en cuenta que no se allego el acuse de recibo que refiere la ley 2213 
de 2022, adicionalmente, el Consejo Superior de la Judicatura no ha 
reglamentado su uso, lo anterior de conformidad con el artículo 103 del 
Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-00382  
 

1. Por secretaría, procédase a revisar las actuaciones surtidas en este asunto y 
del ser el caso proceda a su corrección el sistema de información Siglo XXI. 
Tengas ene cuneta que este asunto se libró mandamiento de pago mediante 
auto de 29 de junio de 2021. Tramítese los oficios por el ejecutante. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada Tania Michelle Gonzálezn Carp como 
apoderada judicial del demandante, en los términos del poder conferido (ítem 
13). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-00403 
 

Previo resolver sobre la notificación de la parte demandada, dese cumplimiento 
a lo ordenado en auto del 12 de noviembre de 2021 (ítem 7), en el sentido de 
allegar la certificación de entrega que establece el artículo 291 del C.G del P.  
 
En ese mismo sentido, se debe allegar la respectiva certificación para la 
notificación por aviso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-00551 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de Mediante auto de 25 de junio de 2021 se libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva a favor de Scotiabank Colpatria S.A contra Daniel 
Gilberto Jiménez Andrade para que pagara al demandante las sumas contenidas 
en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó conforme al Decreto 806 de 2020, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el 
auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser demandadas 
en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de firmas, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a la 
acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., el 
cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como agencias 
en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias a 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que continúen 
el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. 
PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ref 2021-00568 
 

1. Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó conforme al Decreto 
806 de 2020, quien guardó silencio dentro del término otorgado. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 
3. Por secretaría, procédase a revisar las actuaciones surtidas en este asunto y 
del ser el caso proceda a su corrección el sistema de información Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc687d0c7d8530d4ad067a26ce3f6613e02e9be746bba6fff6e00a25070703d8

Documento generado en 19/08/2022 03:46:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ejecutivo 2021-0854 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 18 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
3. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 
4. De la misma manera, se resolverá lo pertinente al reconocimiento de 
personería una vez se pruebe que obre la cadena de endosos en el titulo original. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Efectividad 2021-01023 
 

 
1. Téngase en cuenta que los demandados Álvaro Pérez y Olga Lucia Molano, 
se notificó personalmente del mandamiento de pago, quienes guardaron silencio 
dentro del término otorgado. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción (escritura pública) , so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos 
formales del título. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Ejecutivo 2021-01272 
 
Acreditado como se encuentra la enfermedad grave de la demandada María 
Leticia Bermúdez Gutiérrez (pdf. 11), el despacho de conformidad con lo 
previsto en los artículos 133, 159 y 160 del C.G.P., dispone: 
 
1. Declarar la nulidad de lo situado desde el 5 de mayo de 2022 hasta la data 
y, por ende, la interrupción del presente asunto a partir de la citada fecha. 
 
3. Una vez se resuelva lo pertinente respecto al proceso de adjudicación de 
apoyos judicial respecto a la aludida ejecutada, se continuará sobre el trámite 
de este asunto.  
 
Se requiere a Carolina Martínez Gutiérrez, una vez exista pronunciamiento por 
parte del juzgado 22 de familia de esta ciudad, allegue las correspondientes 
providencias judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-00234 
 

1. Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó conforme al Decreto 
806 de 2020, quien guardó silencio dentro del término otorgado. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 
2. Registrado el embargo sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-2007637 el despacho decreta su secuestro. De conformidad 
con lo previsto en los artículos 38 del Código General del Proceso, 205 de la Ley 
1801 de 2016 y las Circulares PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017 y PCSJC17-
37 de 27 de septiembre de 2017 expedidas por la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura, para la práctica de la diligencia se comisiona al Alcalde 
de la localidad respectiva, con amplias facultades, incluso la de nombrar 
secuestre. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  
 
Se fijan como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la diligencia, 
la cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00852 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
  
1. Exclúyase de las pretensiones de la demanda, la suma de $251.948, toda 
vez que no se encuentra acorde la literalidad de lo pactado en el pagaré base 
de la ejecución. 
  
2. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 
3. Infórmese el domicilio de la ejecutada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario 2022-0853 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el poder otorgado con el lleno de requisitos establecidos por el 
Estatuto Procesal o de ser el caso por la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Corríjase la cuantía, tanto en el poder como en la demanda. 
 
3. Inclúyase el nombre de la demandante en el escrito petitorio. 
 
4. Señálese la dirección física que poseen los demandados de manera separada 
para recibir notificaciones personales. 
 
5. Indíquese la dirección electronica que posee cada uno de los intervinientes 
para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0855 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Grupo Jurídico Deudu S.A.S. antes Grupo Jurídico Peláez & Co S.A.S. como 
endosatario del Banco Davivienda S.A. contra Leidy Yohanna Salazar Carrillo por 
los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 05900348000988884, 
 

1. $ 16.331.000,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de mayo de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Grupo Jurídico Deudu S.A.S. actúa en causa propia a través de su representante 
legal. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00856 
  
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Fontana de Capri – Propiedad Horizontal contra  
María Luisa Jerez Olaya, por los siguientes conceptos: 
 
1. $167.600,00 por la cuota de administración de junio de 2020. 
 
2. $1.176.000,00 por las cuotas de administración de julio a diciembre de 
2020, cada una a razón de $196.000.00. 
 
3. $2.436.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2021, cada una a razón de $203.000.00. 
 
4. $892.000,00 por las cuotas de administración de enero a abril de 2022, cada 
una a razón de $223.000.00. 

 
5. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
6. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 

Se niega el cobro de las sumas denominadas “parqueadero y sanción de 
convivencia y asambleas”, dado que no se acreditó que estas hubieran sido 
aprobadas como expensa común.  
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Lina Esperanza Cuervo Grisales, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 



ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Pertenencia 2022-0857 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 375 del Código General del 
Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda declarativa de pertenencia de mínima cuantía 
promovida por Elia María Cuitiva, Víctor Manuel Vargas Vargas y Edilsa Herrera 
Duquino en contra de Aura María Cortez, Rafael Vargas Varajas (Barajas), 
Ernesto Ramírez Barrera, Rosa Tulia Cortez de Ramírez, María Virginia Flórez de 
López, Gumersindo Suárez, Julio Limas Rodríguez, Manuel José Rocha Acosta, 
María Ruth Bolaños de Rocha, Flor Marina Susa de Díaz, Luis Alberto Herrera 
Rodríguez, Alfonso Urrea Santana, Pastor Avendaño Chávez, Rosa María Chávez 
Martínez, Ana Lucresia Ariza Tavera, Pedro Elías Herrera Rodríguez, Eliseo 
Rodríguez Vargas, Elva Alfonso Barrera, Melitón Blanco Velosa, Gloria Inés Pardo 
Pérez, Ramiro Rodríguez Herrera, Elia María Cuitiva de Rodríguez, Jorge Alirio 
Cuitiva Rodríguez, July Suárez Sánchez, Julio Humberto Suárez Ávila, Caja de la 
Vivienda Popular y demás Personas Indeterminadas. 
 
Decrétese el emplazamiento de los demandados y de las personas 
indeterminadas, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 
de marzo de 2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas el nombre de los sujetos emplazados. 
 
Igualmente, para proceder con la inclusión del proceso de pertenencia en el 
Registro Nacional de Apertura de Procesos de Pertenencia, con fundamento en 
lo dispuesto en el inciso 6° de la regla 7ª del artículo 375 ibídem, la parte actora 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo No. 
PSAA14-10118 de 4 de marzo de 2014 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
el sentido de allegar en un archivo “PDF” la identificación y linderos del predio 
objeto de usucapión 
 
Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 
bien inmueble objeto de usucapión. Por secretaría ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos a fin de que proceda conforme lo previsto en 
el artículo 592 del C.G.P. 
 
Imprimir a esta demanda el trámite previsto para el proceso verbal sumario 
(artículo 391 del C.G.P.) 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada y córrase traslado por el término de 
diez (10) días. 
 
Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 
Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial 
de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 
a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 



 
Instálese una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible 
del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual 
tengan frente o límite, con los datos previstos en los literales a) a g) del numeral 
7º del artículo 375 del C.G.P. Si se trata de inmueble sometido a propiedad 
horizontal, a cambio de la valla se fijará un aviso en lugar visible de la entrada 
al inmueble (inciso 10º de la regla 7ª del artículo 375 del C.G.P). Apórtese 
fotografía del inmueble en las que se observe el contenido del aviso. 
 
Se reconoce personería al abogado Oscar Flaminio Sanchez Arias como 
apoderado de los demandantes en los términos del poder otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00858 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Desacumule las pretensiones de la demanda, como quiera que la obligación 
fue pactada por instalamentos, por lo tanto, dichos rubros deben pedirse de 
manera independiente. 
 
2. Corríjase la indebida acumulación de pretensiones, dado que se solicitan 
simultáneamente intereses de mora y clausula penal cuando ambos conceptos 
comportan un mismo objetivo, esto es indemnizar perjuicios.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0859 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del Banco 
Davivienda S.A. contra Lucelly Galeano Arboleda, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 3027918, 
 

1. $ 8.020.786,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 8 de julio de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Ref-2022-00860 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
  
1. Infórmese el domicilio del demandado. 
 
2. Corríjase o exclúyase la pretensión segunda de la demanda, toda vez que 
excede lo pactado, según la literalidad del pagaré base de la ejecución. 
 
3. Indíquese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la parte demandante, para recibir notificaciones personales.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0861 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del Banco 
Davivienda S.A. contra Abrahán Bermúdez Cano, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 6029459, 
 

1. $ 15.975.704,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 8 de julio de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Ref-2022-00862 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Corporación Social de Cundinamarca contra Diana Carolina Montenegro 
Cruz por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 2-1702437 
 

1. $2.751.173 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de febrero 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $31.953 por concepto de seguros. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Ivonne Ávila Cáceres, como apoderado judicial de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0863 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Edificio Plaza 39 – Propiedad Horizontal contra Juan Carlos Arguelles Tangarife 
y Nomade Inversiones S.A.S. por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 202.740,00 por el saldo cuota de administración de junio de 2020. 
 
2. $ 24.728.400,00 por las cuotas de administración de julio de 2020 a abril de 
2022, cada una por valor de $1.373.800,00. 
 
3. $ 1.373.800,00 por la cuota de administración de junio de 2022. 
 
4. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del 
mes siguiente), y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en 
el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si 
fueren inferiores. 
 
5. Más las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se causen 
en lo sucesivo desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la 
sentencia definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser 
pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Damaris Enciso Ruíz como apoderada de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00864 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco de Bogotá contra Osmed S.A.S., y Luis Miguel Marroquín Forero por 
los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 9004922176 
 

1.1. $11.349.093 como capital. 
 

1.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 15 de 
marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

2.1. $4.852.525 como capital. 
 

2.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 15 de 
marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3.1. $1.465.899 como capital. 
 

3.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 15 de 
marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Pedro José Porras Ayala, como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0865 

 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Banco de Occidente S.A. contra Carlos Andres Forero Núñez, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré sin número, 
 

1. $ 23.803.949,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 25 de noviembre 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Eduardo García Chacón como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 704ffa79cdbb250fa09e95f6509c6580be0d68fc7908bacdf7d43a73f66699fd

Documento generado en 19/08/2022 03:47:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00872 
 

 
En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 108 de hoy 22 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0901 
 
 

Encontrándose el expediente al despacho para calificar, se evidencia que el 
acta de reparto con secuencia No. 60723 de 19 de julio de 2022, corresponde 
al Juzgado 57 Civil Municipal de Bogotá y no al Juzgado 75 Civil Municipal 
transformado transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple se, 
 

RESUELVE: 
 
DEVOLVER la demanda y sus anexos al Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
para que sea remitida al estrado correspondiente, esto es, al Juez Civil 57 Civil 
Municipal de esta ciudad.  

 

CÚMPLASE, 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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